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Normativa académica de asistencia 
 
 
Clases teóricas 
 

Las clases teóricas de las asignaturas troncales y obligatorias se realizarán en 
turno de mañana de 08.00 a 13.30 h y en turno de tarde de 15.30 a 20.30 h. Las 
asignaturas optativas se impartirán dentro del horario lectivo o en la franja que va 
de las 13.45 a 15.30 h, de lunes a viernes. Por necesitades académicas se puede 
modificar el horario de las asignaturas. 
 
Las clases teóricas son de asistencia libre, excepto aquellas actividades que el 
profesor/a defina como obligatorias. Se deberán respetar los horarios de inicio de 
las clases. Se permite como máximo un retraso de 10 minutos una vez iniciada la 
clase. 
 

• No se permite el uso de teléfonos móviles dentro del aula. 
 

• No se permite fumar en todo el recinto universitario, a excepción de los 
espacios debidamente señalizados. 

 

• No se permite comer ni bebe dentro del aula, a excepción de casos concretos 
en que el/la profesor/a lo autorice. 
 
 

Créditos clínicos 
 
Los créditos clínicos se realizarán al largo del tercer, cuarto, quinto, sexto y octavo 
semestre y se organizan con la finalidad que los/las estudiantes integren los 
conocimientos adquiridos en el aula dentro de un contexto real, de manera que 
sepan elaborar la planificación de los cuidados de enfermería, adquieran destreza 
en la realización de los procedimientos ya aprendidos en el aula y tengan cuidado 
de la persona y de toda la comunidad en todo su aspecto integral. La asistencia 
es obligatoria al 100%. 
 
Cualquier modificación o ausencia del horario de prácticas se ha de notificar 
previamente y a primera hora del día al Servicio o Planta donde se realicen las 
prácticas y a la profesora de prácticas. 
 
El horario de prácticas se publicará previamente según el curso, centro y servicio, 
y se deberá seguir el mismo horario de la enfermera asignada como tutora clínica. 
Los/las estudiantes que por motivos externos hayan de hacer un horario diferente, 
lo han de solicitar por carta al jefe de estudios después de haberlo planteado al 
profesor/a titular de la asignatura.  


